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CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE FRESNILLO,
ZACATECAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA DRA. RITA ROCIO
ourñoNes DE LUNA y LA Lrc. ARGELTA JETZTRAH nnncóN CÁr_vÁ¡r rñ 6ú
CNNÁCTTN DE PRESIDENTE MUNICIPRI- Y SíNOICA, RESPECTIVAMENTE; A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LES OCruOUINRRÁ "EL MUNICIPIO"; POR LA OTRA PARTE LA
PERSONA MORAL DENOMINADA "MONITOR" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
SU APODERADO POR EL C. LUIS FERNANDO IT¡RRTíru CHÁVEZ OCHOA, A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE OCruOVII.¡RRÁ "EL PRESTADOR DEL SERV]CIO", LAS PARTES
DE CONFORMIDAD ACUERDAN SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACToNES y ctÁusul_Rs:

DECLARACIONES:

I.- "EL MUNICIPIO":

1.1.- Ser una lnstitución de orden público, autónomo para su gobierno interior y para la
administración de su Hacienda, susceptible de derechos y obligaciones con patiimonio y
personalidad jurídica propios, con las atribuciones que la legislaóión vigente le confiere de
conformidad con lo preceptuado en los artÍculos 115 de la Constituó¡ón política de los
Estados Unidos Mexicanos; 116, 127 y 128 de la Constitución Política del Estado de
Zacatecas.

1'2.- Que la Dra. Rita Quiñones De Luna y la Lic. Argelia Jetzirah Aragón Galván,
presidenta y síndica, respectivamente, están debidamente facultadas para celebrar el
presente contrato de acuerdo a lo establecido en los artículos 1o, 2'fracciones X yXlll, g0,
84 fracción ]ll de la Ley Orgánica del ltlunicipio del Estado de Zacatecas; 32 fraóción lX y
37 fracción lll del Bando de policía y Gobierno Municipal de Fresnillo.

1.3. Ac¡editan su personalidad, la primera con el Decreto número 455 el cual fue emitido
por la Sexagésima cuarta legislatura del Estado Libre y Soberano de Zacatecas de fecha
'1 'l de diciembre del 2023; la segunda con la constancia de mayoría emltida por el lnstituto
Electoral del Estado de Zacatecas, suscrita por el Lic. Juan bsiris santoyo de la Rosa
Secretario Ejecutivo del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, de conformidad con los
Artículos 3, 29, 35 y 38 fracciones l, ll y lll de la Constitución Política del Estado de
Zacatecas; 1,3 y 373 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas; 1, 10 numeral 2, fracciónll, inciso c) 49, numeral 'l , fracción ly 50, numeral 2, fracciones Xlll y XXlll de la Ley
orgánica del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas;1,5,7, numéral 2, fracción l[
inciso c) y 25, numeral 1, fracciones XV y )üll del Reglamento lnterior del lnstituto Electoral
del Estado de Zacatecas.

1.4'- Que para los efectos legales del presente convenio señala como su domicilio, el interior
de la Presidencia Municipal, ubicada en Avenida Plateros número 1 103 de la Col. Arboledas
de Fresnillo, Zacatecas.
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2. ..EL PRESTADOR DEL SERVICIO''

2.1.- Es una Persona física, dedicada exclusivamente a la creación y difusión de contenldq
a través de internet, otros servicios de publicidad mediante el medio de comunicación
denominado "MoNlroR". su administrador único el c. LUls FERNANDO MARTÍN
CHÁVEZ OCHOA cuenta con facultades necesarias para suscribir el presente documento.

2.2.- Manifiesta encontrarse al corriente de sus obligaciones Fiscales, con RFC:
GAOL971024JSA, así como encontrarse debidamente inscrito en el padrón de
proveedores del lvunicipio de Fresnillo, Zacatecas, bajo el número ps-olcF-ol6-24.

2'3.- Tiene su domicilio en calle Avenida La Condesa No. 22-B Fracc. Valle del Conde,
Guadalupe, Zacatecas C.P. 98612, con R.F.C: CAOL9ZIO24JSA.

CLÁUSULAS:

PRIMERA.-"EL PRESTADOR DEL sERvlclo tNFoRMATlvo', se obliga con ,,EL
MUNICIPIO" por virtud del presente contrato a coberturas informativas, boletines y
promocionales institucionales y otros de los señalados en el objeto del acta constitutiva del
prestador de servicios, según se genere y acuerde con el área áe Comunicación Social del
Municipio.

SE:GUNDA.- La vigencia del presente contrato será del 14 junio al 14 de septiembre del
2024.

TERGERA.- "EL MUNlclPlo" se compromete a pagar mensualmente a ,,EL pRESTADOR
DEL SERV|CIO" ta cantidad de 95, 8oo.oo (ctNcó MtL ocHoctENTos PESOS OO/lOO
M'N') MENSUAL, lncluy_e lvA, el pago se realizara contra entrega de los testigos en la
Dirección de Finanzas y TesorerÍa, siendo este el requisito indispe"nsable para su pago, la
cantidad que será pagada mediante transferencia electrónica que se haga Al númeio detarjeta de débito: 5204lg!_ql878_59?, con ctave: oo2934zo1i6z6sz11i, cuyo titutar esLUIS FERNANDO MART¡N CHÁVEZ OCHOA EN IA iNStitUCióN dCNOMiNAdA
CITIBANAMEX El Banco Nacional de México.

cuARTA.- El presente contrato podrá darse por terminado en forma anticipada por
cualquiera de las partes siempre y cuando envíe notificación por escrito con (a) Oías Oe
anticipación, a tal pretensión.

QUINTA.- En la celebración del presente contrato no existe dolo, error, mala fe o lesión, ni
ningún otro vicio del consentimiento por lo que el mismo es válido y perfecto.
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SEXTA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las partes se someten
a la competencia de los tribunales de la ciudad de Fresnillo, Zacatecás, renunciando al
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro.

Se firma el presente contrato a los 14 dÍas del mes de junio del 2024, quedando un tanto a
favor de cada una de las partes quienes manifiestan estar enterados del contenido del
mismo.
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Por "EL MUNICIPIO"

S E LUNA LIC. ARGEL ARAGON GALVANDRA. RIT
PRE ICIPSI L SíND CIPAL

Por "EL PRESTADOR DEL SERVtCIO,,

.,MONITOR"

C. LUIS FERNANDO MARTÍN CHÁVEZ OCHOA

ENTE


